
Núm 19

íBoUtin
ai

©Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Martes 1 de Febrero de I860.

Se giMcnhe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Comjiama, q en la librería de fíodriar^ 
^^^^- para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustiasmim ^

donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ^nyub^tasnum, ^,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Deina'nuRsIra Señora 
(Q. I). G.) y sil augusta Real familia 
continúan en esta córlesin novedad 
en su importante salud.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Para dar cumplimiento á la ley de 
5 de Junio sobre medición del terri
torio se dignó V. M. disponer en el 
Heal decreto de 20 de Agosto, que se 
hiciesen los preparativos necesarios, 
y esto se está ejecutando con órden 
y actividad por la Comisión de Esta
dística general del Reino,

Un Jefe del cuerpo de Ingenieros 
militares sale á inspeccionar en el es. 
tranjero los trabajos mas recientes 
tanto geodésicos como topográficos y 
parcelarios, y á adquirir y encargar 
los mas perfeccionados instrumentos 
para las próximas operaciones en nues
tro pais: la escuela práctica se abrirá 
muy luego para establecer la unifor’ 
midad en los métodos y la precision 
en los actos; y en cuanto pase la cru
da estación de los hielos, podrá darse 
principio á la campaña de primavera.

El personal facultativo disponible 
continuará la empezada red de trián
gulos de primer órden, cuya conse
cuencia ha de ser la preparación del 
levantamiento de los planos parcela
rios del territorio. El personal admi
nistrativo debe recibir un aumento 
proporcionado según el art. 5." del 
mencionado Real decreto de 20 de 
Agosto, para ocuriir á todas las ne
cesidades de este importante servicio. 
Mas á fin de que el aumento sea el 
menor posible observando una pru
dente ’economía, convendrá, Señora, 
imprimir á la generalidad de los des
tinos de la Estadística cierto carácter 
de movilización y alternativa, que 
permita acumular fuerzas y acción en 

los puntos donde en cada ocasión hi
ciesen mayor falta. Así, con menor 
numero de empleados se podrán lle
nar las atenciones qne sucesivamente 
se fuesen presentando, á proporción 
que se adelante en las operacionesde 
medición del territorio, única y ver
dadera ba#e para la formación de 
buenas estadísticas

Los destinos de oficina, los dedica
dos á coordinar los datos suministra
dos por los pueblos ó recogidos por 
los Inspectores en diferentes ramos, 
no conviene generalmente que sean 
de naturaleza tan sedentaria, que re
sulte un muro divisorio entre tales 
funciones y las de investigación y 
comprobación presencial á vista de 
los hechos en las mismas localidades. 
Este principio, consignado en el Real 
decreto de 21 de Octubre de 1858, 
que encarga, en caso necesario, las 
visitas de exámen y comprobación á 
los Oficiales y Auxiliares de Estadísti
ca en concurrencia con los Inspecto
res, ha producido ya buenos resulta
dos, y los promete mas fecundos cuan
to mayor sea la estension de sus apli
caciones. La inspección y la oficina 
han de irse aproximando hasta el 
punto de identificarse y formar cuer
po, cuando la clase dé Jefes y Oficia
les de reemplazo llegue á desapa
recer

Por otra parte, las extinguidas Co
misiones del mapa geográfico y carta 
geológica, refundidas hoy en la Comi
sión central de Estadistica, traen.su 
personal facultativo y administrativo, 
que por precision tiene queincorpo- 
rarse cada cual donde le corresponde, 
lomando todavía las mayores propor
ciones requeridas por el ensanche 
que la ley señala ó las antiguas opera
ciones de geodesia y geología.

En virtud de estas consideraciones, 
y conciliando lodos los intereses, y 
respetando todos los derechos, creo de 
mi obligación proponer, á V. M. las 
leves alteraciones, que en la organi
zación del ramo de Estadística con 
ceplúo necesarias para el mejor éxito 
del plan concebido en beneficio pú
blico. Por ahora bastará que la quinta 
parte de los Inspectores pertenezca al 
órden civil, según ocurrieren vacan
tes; que él servicio de inspeccionyel

de oficina sea indistintamente desem
peñado por los empleados del órden 
civil, y que de las provincias á la Co
misión central se establezca una série 
de comunicaciones y cambios perso
nales, ya que no sea posible una rota
ción de escala, para mantener la uni
formidad de las operaciones y soste
ner el espíritu que debe reinar en 
una institución nueva en nuestro pais, 
y fecunda en resultados si se conduce 
con acierto.

Es el pensamiento formulado en el 
Real decreto que me cabe la honra 
de someter á la soberana aprobación 
deV.M.

Madrid 19 de Diciembre de 1859. 
=SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.= 
Saturnino Calderón Collantes.

REAL DECRETO.

En vista de las razones qne Me ha 
espueslo el Presidente interino de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ De las ciento cincuen

ta plazas de Inspectores provinciales 
de Estadística, Ías cualro quintas par
tes continuarán ocupadas por Jefes y 
Oficiales del ejército de la clase de 
reemplazo, y la otra quinta parte lo 
será por empleados civiles cesantes.

Art. 2.“ Los empleados activosen 
las oficinas de Estadística, tanto de la 
Comísion central como de las provin
cias, podrán ocupar plazas de Inspec
tores del órden civil como encargo 
temporal, conservando sus sueldos 
por entero.

Árt. 5.^ El número de Inspectores 
provinciales no será fijo en cada pro
vincia, sino que según las ocasiones 
y circunstancias se acomodará á las 
ocupaciones qué ocurrieren, de pe
rentoriedad.

Art. 4.° Los empleados cesantes 
que fuesen nombrados Inspectores 
de Estadística disfrutarán hasta el 
completo de los tres cuartas partes 
del sueldo de sus anteriores destinos, 
con cargo á los artículos segundos de 
los capítulos 5.°y 6.° de la sección se
gunda deb presupuesto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros. Además 
tendrán en las visitas de inspecciones 
las dietas y abono de gastos de tras- 

lacion, según la Instrucción de 28 de 
Diciembre del año pasado de 1858.

Art. 5." Para la parle administra
tiva de los trabajos de medición del 
territorio, con inclusion de los que 
estaban encomendados á las Comisio
nes del mapa geográfico y carta geo
lógica, se aumentan las plazas que se 
conceptúan precisas en Ia Secretaría 
de la Comisión de Estadística general, 
de modo que pueda desempefiarseei 
servicio con órden, inteligencia v ce
leridad.

Art. 6.° La planta de la Secreta
ría de la Comisión de Estadística ge
neral se establece para lo sucesivo 
en la forma siguiente: un Secretario 
con el sueldo anual de 50,000 rs.; un 
Oficial primero con 20.000; dos se- 
gundos con 18.000; dos terceros con 
16.000; seis cuartos con 14.000; cua
tro quintos con 12 000; dos sestos con 
10.000; dos sétimos con 9.000; dos 
octavos con 8.000; cuatro Auxiliares 
escribientes con 6.000; un Conserje 
con 7.000; un portero primero con 
5.000; otro segundo con 4.500; otro 
tercero tambien con 4.500, y un or
denanza con 4.000.

Art. 7.* La diferencia entre la 
cantidad á que ascienden los sueldos 
de esta nueva planta de la Secretaría 
y la de los sueldos de la planta exis
tente hasta aquí, se cargará á los ar
tículos,!.’ y 2.” dei capitulo 7.“, sec
ción segunda del presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 8." Para los gastos del mate
rial de la Secretaría de la Comisión 
central, en la parte que se refiere à 
la medición del territorio, se au
mentala partida de 100.000 rs. anua
les con cargo á los mismos artículos 
1.' y 2." del capítulo 7.’ de la sección 
segunda del presupuesto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Art. 9.“ Siempre que el Presiden
te de la Comisión central lo estimase 
oportuno, podrá llamar á trabajar 
temporalmente en la Secretaría de la 
misma Comísion central á los e mpica
dos de las provincias que fueren ne
cesarios, los cuales serán indemniza
dos durante este servicio como si es
tuviesen girando visita de inspección.

Art. 10, Queda derogado, el Real 
decrete de 9 de Abril de 1858 en
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cuanto estuviere en contradicción con 
el presente.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real raano.=El Présidente inte
rino dél Consejo de Ministros, Satur
nino Calderón- Collantes. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autós de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Sevilla y el Juez de 
primera instancia fiel distrito de San 
Roman de su capital, de los cuales 
resulta:

Que la Junta de Instrucción prima' 
ria de Brenes dirigió al Alcalde de la 
mismâ villa una comunicación en 
28 de Febrero último diciendo que el 
dia anterior, al practicar una visita en 
las escuelas titulares, Babia visto que j 
en las de niñas no existia nada de lo 
necesario para la enseñanza; y cons* 
lándoia que en los presupuestos se 
destina al efecto una partida decente, 
acordó dar queja en forma al mismo 
Alcalde á fin de que por los medios 
legales averiguase si estos fondos han 
sido entregados á la maestra ó tenido 
mala inversion, descargonJo asila 
responsabilidad que sobre la Junta 
pesaría si conociendo el abuso^no diese 
parle á la Autoridad:

Que el Alcalde procedió á recibir 
varias declaraciones, y libró despacho 
que recordó por dos veces, al Secreta
rio de Ayuntamiento para que diese cer 
tificacion de las partidas aprobadas en 
los presupuestos municipales con des. 
tino á útiles y menajes de la escuela 
de niñas, correspondientesá los años 
de 1855 à 1858, extensivo á las can
tidades que resultasen satisfechas por 
los indicados conceptos á la maestra 
titular, con referencia á los libros de 
salida de fondos municipales y cuen
tas de Propios:

Que librado por el Secretario el 
certificado de las cantidades qué re
sultaban aprobadas y satisfechas para 
útiles y menaje de la clase de niñas 
desde 1855 á 1858, el Alcalde pasó 
las diligencias al Juez de primera ins. 
tancia del parlido:

Que el Juez, continuando Ias dili
gencias, libró órden al Alcalde para 
que dispusiera que se cotejase la cer. 
tificacion de que se ha hecho mérito 
con los documentos á que se refiere, 
y se pusiera además testimonio de los 
recibos firmados por la maestra en 
los años mencionados si obrasen en 
el archivo municipal, haciendo cons
tar en otro caso dónde existan:

El Alcalde devolvió la órden expre
sando que no habia podido ser cum. 
plimentada por las excusas ó resis
tencia del Secretario; y llamado este 
á el Juzgado de primera instancia á 

declarar sobre el particular, dijo que 
al requerírsele para que se presenta
se las cuentas de Propios originales y 
los presupuestos aprobados contestó 
que no podia hacerlo de las primeras

por haUarse en poder del Gobernado 
de la provincia para su ultimación; y 
que respecto á los presupuestos, no 
los presentó por no habersele, mani*

5 roído segunda vez el Consejo provin
cial, en que había de resolver admi- 

" nistrativírmente en el asunto yna 
■ cuestión prévia de contabilidad comu-

nal, resultando este conflicto:
Vistos los artículos TO, 108, 109 y 

no de la ley de Bde Élitro ? de 1845, 
en que: se- previéné: '

■ Que,el 4Isolde presente al Ayunta
miento en el bies de Enero de cada 
año las cuentas del año anterior, y 
prévio examen y censura del Ayun- 

Mamiento'y co-n ebdiolAPten .do" este.

festado el objeté ni se le reclamaban 
administrativamente, y si mediaba en 1 
este caso acuerdo del Ayuntamiento i 

. ó mandato del Gobernador debiendo 
' además advertir que los recibos fir- j 

mados por la maestra, obraban origi- ! 
nales en las cuentas de Propios remi
tidas al expresado Gobernador:

Que llamiadq de-nuevo el Secreta
rio á ampliar su dédaracion, signifi- . 
có que en atención á que no había

lasVemiyrá; áb Jqfe f (^Qpo (hó^ Go-|| 
bemádoi^ para sú aprobfemn ó para ' 
la del Gobierno, según los casos:

Que las cueritas del Depositario ó 
Mayordomo-se presentarán igualmen
te al Ayuntamiento para su examen .y. j 
censura y pasarán err seguida ai Jefe r 
politico para.su uitimaeími en el Con- 
sejo provincial si ño liéga'sé el presu
puesto del pueblo á 200,000 rs., y si 
llegase para que con el dictámen Bel 
mismo Consejo, se remitan al Go-: 
bierno: -

Que si del examen dé las cuentas 
resultase algún alcancé; será inme
diatamente satisfecho: y si n! intere
sado quisiere ser oido en justicia, de
berá depositar prévíamente el importe 
del alcance, conociendo de estés re
cursos el Consejo provincial, con 
apelación al Tribunal Mayor dé Cuen- 

•tas::-
• Qué cuando sé exáminén en él 
Ayuntaraiénto-las- cuentas' líe! Alcalde,: 
sí continúasé lá' misnad' persona ejer-' 
cíendt) este'cargo, 'presidirá la sesión: 
el Teniente más antiguo:' dé todos: 
modos podrá asistir él interesado a 
las deliberaciones, pero se retirará 
én el acto de la votación: 5

Vistos los artículos‘449, y 452 del 
Código penal, relativos á estafas' y 
otros engaños:

Visto elart. 5.’, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de : 1847; 
que prohibe a los Jefes politicos, su,s^ 
citar competencia en juicios crimina
les, a no ser que el castigo del delito

precedido órden del Gobernador, 
oyendo al Consejo provincial, ni el 
Ayuntamiento habla censurado las 
cuentas y remitidolas el mismo Go
bernador, resistió hacer la entrego á 
la Autoridad judicial, sibien manifes
tó al Alcalde que como Presidents del 
Ayuntamienso, y ejerciendo atribu
ciones gubernativas, le presentaría 
cuantos documentos reclamase del 
Archivo municipal:

Que entre tanto acudieron al Go
bernador de la provincia D. Manuel 
Paquillo Ortiz, Alcalde que fué de 
Brenes en 1855 y 1856, y D. José Cos* 
la Fernandez, que lo fué en 1857 y 
18.58, exponiendo que tenían enten
dido que se habían formado diligen
cias por la Autoridad judicial sobre 
las cuentas de Propios y Arbitrios de 
los años expresados, las cuales, pré- 
vios los trámites de exposición al pú
blico, censuray aprobación del Ayun
tamiento, se remitieron oportuna
mente al propio Gobernador para su 
ultimación ante e! Consejo provincial 
y como sobre las cuentas se abrían 
pliegos de reparos por el Juez de pri
mera instancia del distrito, sustan
ciándose estos y exigiendo las origi
nales con los presupuestos de su admi
nistración y libros de intervención de 
entrada y salida de fondos de Propios, 

' le suplicaban que requiriese de inhi
bición al Juez en el negocio:

Que el Gobernador, en vista de esta 
exposición, y fundándose en ella de 
acuerdo con el Consejo provincial. 
suscitó competencia invocando los 
artículos 107, 108, 109 y 110 de la 
ley de 8 de Enero de 1845; y el Juez 
dio traslado al Promotor fiscal,, quien 
manifestó que no estaba en el ánimo 
del Juzgado eí intento que se le supo
nía, porque precisamente lo que hasta 
entonces aparecía en el sumario for
mado en virtud de la queja de là Jun
ta de instruction primaria era el de
lito de estafa contra el Secretario de 
Ayuntamiento, acusado en las decla
raciones de haber hecho suscribir al
gunos recibos por cantidades no per
cibidas para gastos de las escuelas; 
que en tal concepto debía mantenerse 
la jurisdicción ordinaria en el nego
cio, por mas que el mismo negocio 
no se hallase aun en estado de poder 
definir si el delito qne se persigue ha 
sido ó no cometido en el ejercicio de 
funciones administrativas, y por tanto 
si procede ó no solicitar la autoriza
ción á fin de continuar el proceso:

Que habiéndose declarado compe
tente el Juez, insistió el Gobernador, 

de 1055 á 1858, en las cualéí pudie
ran estar sus comprobantes:

Oido;el Consejo de Estin^cG
Vengo-mn declarar ..mal ■ fo'nñada 

esta compeiencia y que^^o^há ÍU"yr á 
decidiría. :

Dado: en Palacio á diez y nueve de 
’Enero de mil ochocientos sesenta. = 
Está rubricado de la Real mano.^El 

| Ministro de la Gobernación, José de 
Í Posada Herrera.

«3WS>- '^—^2B»»«— •

DlilECCíOÑ^^lNEBAL DE CORREOS’

Condiciones bajo las cuales ha de sa- 
curse á pública subasla la conduc- 
don diaria del correo de ida y vuel
ta cnlre Gerona y llipoll.-

1/ El contratista se obligará á 
conducír á caballo la eorrespond-encia 
y periódicos desde Gerona 4 Ripoll 
y vicé VérSa, posando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.-

2.” La distancia que media entre 
ambqs„puntps.se correrá en las.horas 
marcadas en el itinerario vigente,, 
sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarías convenientes, al seT- 

■ vicio.
3.’ Por los retrasos: cuyas causas 

no se justifiquen debídamente se exi
girá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn, 
por cada media hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori- 

.ginén al Estado.» .
4.“, Para el buen desempeño de 

ésta conducción,deberá tener eV cop- 
tratistá él nómero,suficiente de caba- 
llcriás mayores siïuadas en Jos pun- 
fÓs .mas convenientes de la línea á 
juicio,del Administrador principal de 
'Correos de Gerona.

5 .“ Será obligación del céntraíis- 
ta cOrfér los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el re
glamento de Postas vigente.

6 .' Contratado el servicio , no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7 .* Si por faltar el contratista á 
i cualquiérá de las condiciones estipu

ladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
ministraéion, esta, para el resarci- 
íñiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .’, La cantidad en que quedé.Te- 
matada la conducciop, sé: satisfará-por 
mensualidades vencidas en la referi- 

I. da Administración principal de Cor- 
reos dé-:Gerpna.v ;

. 9.“ : ,El contrato, durará dos ahos^ 
; contados, desdo el dia .en que dé prip- 
, cipio etservicio, cuyo dia .se .Jijará 
..al común,ic.ar la apiíobaeio.ñ superior 
,de.la.subasJa, y .

iO.< Tres meses antes/de Tmalisar 
dicho plazo lo avisará él oontra&fca á 

; !. la Administración prmeipal respecU-
va, á fin: dé que con oporlunMaÉpue-

ó falta se halle reservado^oi' la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la mism^a ley 
haya de decídirse por la Autoridad' 
administrativa alguna cuestión pi’pvia 
de la cual dependa -el fallo .que los ! 
Tribunales , ordinarios ó especlaies 
hayan de pronuciar: . - : : ■

Considerando que el conocí miento 
del delito de estafa; consignado en los 
artículos del Gó.dígo penal que en su 
lugar s.e. citan,, y que. se, indican en 
sumario formando pop el Juez de pri-^ 
mera instancia: de; Spn: Roman, es 
propio deda Autoridad judicial, siñ 
que el delito, se halle eom:prendido en; 
minguna de 13,3 .exeepc.ioaes;eo.nteni-; 
das en el artículo además mencionado' 
del Real decreto, de.¡4, de Junio, dé 
184 / ; toda vez que - no hay ley que: 
atribuya especialmente ,su . .castigo a 
los fuá-cío,narros de la^Administracioo,: 
y su calificación, es de .Todo, punto in* 
dependiente de Í3; aprobación admi*: 
nislratiya, haya,;ó,np f^oaidp con arre-

; glo Ó los, otros. í^rtÁQM^Q® que se expre- da procederse á nueva subasta ; pero 
sap.ide Ia.;ley;der3ídc Bneroyde 1:845,: si en ésta época; existiesen causas 

^.dedas cuentas mq^ipales. de Brenes 5 que impidiesen verificarWcl coalra-
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Usía lendriVobiigacion Je cónimu^ar < 
por la'fôcita tres mtísés mas' bajej^^r 
misino prcíJe y ç^n^iciones^^:. . J,; ,;- ;

41, .; Si durante el tiempo.:(1e; esle 
contrato fuesemneesano 'variar*’ la ti
nea designada y dirigi r là cónrespoñ- 
deriéiájpol"otrq.u/itros púnto^^^sjeran 
de ¿lienta del coñ^(ra,iis, ta', los ; ¡gastos 
que esta dUeraqion ecasionei sin/dere- 
cho ñ indemnización alguna ;'p6ro si 
las espediciones se aumentasen ó re- * 
sultare de la y^iriacion a.umenlo ó 
disminución de distancias, el Gobier
no dcterndininúvel abonom rebaja dej 
la parte ¿(irre.^fbrtdiente de da "à'^ig-j 
nación á prorata, ^i la línea ,se varia-- 
so d’e'l tó^o. el,contratista debiejd,con-’ 
testar dcnliiO del término de los 45? 
dias siguientes al en que se le dé aviso? 
si se aviené o no iá contiñuar el ser-' 
vicio por la nueva línea que se adop
te peh caso (le liegátiva, quédadJ. Go-: 
bierno él dérecbo de subastar nüeyá- 
mente el servicio de que se .tralái Si; 
bubiese necesidad de suprimir la. Íí- 
nea, el Gobierno avisará al contratis
ta con,un mes de anticipación,para 
que, retire,<1 servicio,; sin que tenga 
este derecho á indemnización.

42. La subasta se anuncidrá en la' 
Gacela-N Boleíin oficiaí y por los de
más medios acosturábrados, ^’tendrá 
lugar ante él Gobernador de Gèrona: 
y'Alcalde de 'Ripoll asistidos de los 
Administradores dé Correos de tés- 
mismos puntos, el dia'24de Febrero: 
próximo, á la hora y en el locaí que’ 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 24,900 rs. vn.; 
anuales J no pudiendo admilirsc- pro-; 
posición que esceda de esta suma. 1

14. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar' 
préviamente en la Tesorería de Ha-' 
cienda pública de dicha provincia ó 

' Administración de rentas del partido, 
cómo dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1,900 rs. vn. 
eipmetálico ó su equimlenle en títu
los delà Deuda del Estado, la. cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijan dose en letra la cantidad' 
cn que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposi-= 
clon acompañará otro pliego también: 
cerrado, en el que se escribirá el mis
mo lema, el domicilio del proponente: 
y su firmo, ó la de la persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago orí-, 
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará su sobre escrito 
soló la palabra Proposición, y el deja; 
firma y domicilio del proponente eb 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella. , . ;

16. Los pliegos con" las^]^3pósi-í 
clones han dé' qúedár prëciSaftïéh te-

■en -pdder del Presidente de la'subasía' 
•durante la media hora anterior ada, 
fijadaqiarWdar principio^^á acto, yunaJ 
vez 'éntrégadós no podrán retirarse.
'J7.- 4^ara'extender las'proposicio

nes se observará la fórmula siguiente: 
' -’«Me obli'gO'á desempeñar laeonduc-; 
clon del correo diario desdé Gerona- 
á Ripoll y vice versa por ebprecio? 
de...... rs. anuales, bajó las condi
ciones contenidas en-el pliego apró--. 
hado por S. M. »

Toda proposición que no se hallen 
redactada en estos términos, ó que‘ 
contenga modificación ó cláusulas? 
condicionales, será desechada. :

18. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, sé estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa-i 
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual- 
se remitirá inmediatamente el espe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 

'’beneficiosas dos ó más,'Se abrirá én cl; 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora; pero solo entre los; 
autores de las propuestas que hubic-; 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la* 
Supérioridadi so elevará él cóntratoá 
escritura pública, siendo de cuenta ; 
del rematante los gastos-ede su Otor
gamiento y de dos copias simples paro ; 
la Dirección general de. Correos , y'; 
.otra en el papel sellado correspoñ- 

: diente. . . . , 
, :;21. - El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene ei art. S.'“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de. 
1852 si no cumpliese las condiciones* 
que debe llenar para el otorgamiento; 
de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el' término que 
se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden-: 
cia, y preservar esta de la humedad? 
y deterioro. " ’

25. Será requisito indispensable’ 
que lós conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 28 de Enero de 4860.=EÍ 
Director general'de Correos, Mauri
cio Lopez Roberts.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el espediente instruido en este: 
Gobierno de provincia á instancia de, 
D. Julián Majada, vecino de esta ca
pital y Presidente de la Sociedad mi
nera VaUisoleiana Burgalesa con ob
jeto de que esta Sociedad sea decla
rada especial minera previas las for- 
molidades que la ley exige he acordado 
el decreto siguiente.

En uso de las facultades que se me 
han copferido por la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859 y oido 
el dictamen del Consejo provincial, 
áprüebb'la escritura adicional de la 
Soc¡é3ad ’especial minera titulada

Vallisóleíand Burgalesa otorgada por 
D.-Julián xMajada, D. Santiago Rojo, 
I). José María Oyos, D. Santiago Pas
cual Agreda, D. Juan Sabugo y Don 
Felipe Pato Santarén; individuos de 
la Junta directiva de la misma en 5 
de Enero de 4839 ante el Escribano 
'hón 'Ambrosio Padilla. VaHádóíid”4 
de’Febrero deJBGO.^El Gobernador, 

"Castor 4bañez’deEÁldecoa. • 
' jLó qué he dispuesto se publiqué en 
íá Gadeta de''Madrid y en el Bolétin 
oficial dé esta"provincia, en cumpli-; 
mientó á lo prevenido en él árt. 8.'’ 
de la ley de Sociedades mineras de 6 
de Julioí de 4859.'Valladolid’ J de’ Fe
brero'' dé Í860.=Cástor Ibanez ’ dé 
Aldéoóa.

Gohicrno d>(pla provincia do^ 
ó Valiadolid.>-

SECCJON DE FOaíÉNTÓ.-—MlSbVS.— 
ÑEGÓCtAhO 4,

En el espediente instruido en este 
Gobierno de p^ypyincia á instancia de: 
D. José y Don Gregorio Garcia de los': 
Rio^ y D. Panta leo n de Quevedo,, Pre-- 
sidente'Colínador y Seerç tarió '’.réspec< 
'(ivamente Me la '§ocienad ’'qiínérafóíi-: 
tnlada ‘Esperanzad de . Ruinosa , con: 
óbjeto 'de que esta Sociedad, sea de* 
clarada/espec¡.ár minera, previas las 
formaliciades que la ley exige.hé acor-' 
dado la |b'Qyidencia sigínénte.

yáiladoíi¿ 4 do Tébi’éró.dé 18.60. ' 
_ , En ^úsó dé las fácultá'dés que sé mé 
'conderen por Ja ley ' de 'Sóciedades 
mineras de 6 de Julio'de 4859, y 
oido el dictamen del Consejo pro 
vincial apruebo la constitución de la? 
Sociedad especial minera titulada 
Esperanza de Be inosa,,/formada pór 
escritura que otorgan los Sres. D. Jose 
y D. Gregorio Garcia de los Ríos y 
Don Pan tal eón de Qué^edó,' porsi y 
aulorizáclo por Ig jühlá" général, en 
esta Ciudad á, 5/4 de Diciembre 'de 
1859, anté ef ÉsCríbano ,I). í^edrÓ Ca
ballero de Oruña.é=Él Gobérnador,, 
Castor Jbanez de Aldecoa'. ' '

Lo qué he. dispúestó sé' publique, en 
la Gaceta de Madrid y en el R'oletin 
oficial de ésta provincia' en .cumpli
miento á lo prevenido en el árt. 8.” 
de la ley de Sociedades mineras de 6 
de Julio de 4859. Valladolid 4 dé Fe
brero de ''1860. = ‘Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

' J díñirííslráóion. prín^ciparde ' ''Hdeien- 
~ du' pi^Hiiedd^ de'la 'pBoiinvidde' -^
/ ^^úllddoli^:i: ?

Hoy vence el primer trimestre dé 
las contribuciones-Te^rritorial Subsi-’í 
dio y Consumos. Si siempre ha habi-; 
do una nececesidad de que.el impor
te de estas ingrese puntuaíménte en; 
las arcos dd Tesoro, esta necesidad; 
es mas imperiosa que nunca cuando? 
el país está empeñado en una guerra 
que á tanta altura coloca su honra

i ñácional, y cuando ePGobierho do 
S. M. tiene qué hacer Ireñté'cón una 
puntualidad estrema á lós cuantiosos 

. gastos que aquella ocasiona. E.l.va- 
• lientc ejército que con tanta prodigó- 

hdad como entusiásmo .derranni, .^u 
sangre venciendo cuant(3S;0psí.áe.ulps 
quieren oponérsele, sino ’necesi^ta 
mas auxilios que el de su valor .eu 
los .combates, .preeisp la asistencia y 

Jg soUcitpdíq.qe el país le ^ebe:..o.-
A nadie se,.oculta esU, nepesi Jai^. y 

por: el, contrario, todos Jps,.pueblos, 
las corporaciones, y.los i,n.div.iduo^,Q' 
.yahzan,..,en entusiasmo y. eputribuyen 
directa ó indirec,ta5pente,áhfós¡gaslps 

, de. la guerra, perojsjJp adiplnistra- 
cion de esta provincia lo .copoce asi, 
no se cree relevada de dirigirse á log 
Ayuntamientos de la misma, encare
ciéndoles la necesidad de que con
tribuyan á. que los dos-primeros tri
butos se satisfagan por los noritribú- 
yentesíde sus respectivas locálidades 
tan pronto como para ello se presen
ten los subalternos del recaudador 

- general, de que ingrese'directámen- 
te en Tesorería el importe del primer 

.plaze que este no puede realizar por 
no haberse facilitado oportunamento 
los documentos para ello indispénda- 
bles, y deque tengaJgual ingreso él 
que corresponde al impuesto sobre 
consumos, C ;

i En circunstonciasno tan especiales 
1 como en hoy que. élpaís se encuentra, 

los Ayuntamientos de la provincia de 
1 Valladolid han cumplido.con exactitud 
1 ¡ioS deberes éh qué.,ésfá parle: intere

sante deí servició' públicoJés imponen 
lás díSpúsiCiónes yigénlés?‘Lá'gdnñ 
nisiración dé Hacienda pública no 

1' pUédé dudár que, én lá ocásion pre- 
i senie’será tantó mayor el celo y acti

vidad de las múnieipalidádes, cuanto 
lo es él interés genera 1 de ése misrao 

‘’■'s'éryicio' / ' . 6
' ■ Válíadplíá 5. dé Fébréró de {86h.= 
Estebah'Móralesi ' ' ‘

AKÜNCIOS’OPlClAtES/

D, Sebastian Escudero Jupz.de pr-itnfi' 
ra instaneia de esíg -vdlg de Áranda 
de, Duero y su partido. ^ ... , :,

Por el presente. GÍtO4 llamo y-em
plazo á Pedro Aguilera,^soltero, resi- 
dente'en Brazacorta, cuya actua,! resi
dencia se ignora; aunque según '.noti- 
cias,de.su familia debe,Lálbrse enuno 
de los pueblos de esa Provincia.;para 

! que comparezca ante este Juzgadoy 
1 término de nueve dias á evacuar una 

cita que se lehace por Luisa Zaya, 
vecina de dicho Brazacorta, en la 
'cánsa^qué 'sé^éStá 'formando contra 

'‘Wéá'ristq‘ Gárcía de Jgual vecindad, 
'áóbré'VÍóláóiqn. ' '

'Ùàdé'éH'Ârânda de Duero á 26 de 
pEñééoélií't^O-^Sébastiári Escudero. 

’=:pór 'Sí^’^iandadó, Frahciseb de la 
Higitérat^' '
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D. Juan Cano y Lalur, Juez de prî^ 

mera instancia de esta villa de Boa 
y su partido.

For este edicto llamo .y emplazo a 
Pascual Miguel, vecino de Valdearcos 
partido de Peñafiel, para que en el 
término de nueve días se presente en 
este mi Juzgado á prestar su declara
ción en causa criminal.

Dado en Roa 24 de Enero de 1860. 
—Juan Cano Latur. —P or su man
dado, Críspulo Durango.

Corresponde con su original que 
en la causa de su razón es á que me 
refiero, caso necesario á los efectos 
consiguientes, pongo esta que signo 
y firmo en Roa fecha ut supra.—Juan 
Cano Latur.=Críspulo Durango.

En la cantidad de 42,585 rs. se ha 
tasado la casa fuera del Puente mayor 
de esta Ciudad, calU titulada de los 
Lagares frente á la Carretera de Gali
cia y Asturias, num. 4, la cual á vo
luntad de sus dueños se vende en re
mate público judicial que se celebrará 
el dia 20 del corriente mes á la hora 
de once á doce de su mañana en una 
de las Salas de las Casas Consistoria
les, que podrán concurrir los licita
dores,

Valladolid Febrero 1.’ de 1860.

--------------—,• —il

El dia 5 del corriente se perdió un 
caballo en la Plaza mayor de esta 
Ciudad de las señas siguientes: pelo 
negro, alzada seis cuartas y media 
próximamente, esquilado á lo mular, 
aparejado con albardon, estribos y 
manta encarnada, cabezada de cua
dra, edad cerrado. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso 
á Leoncio Fernandez calle de Calde
reros núm. 17 en Valladolid.

Para el dia 13 del próximo mes de 
Febrero, de diez á doce de su maña
na, se subasta en una de las salas 
Consistoriales de esta Ciudad, la casa 
calle de la Libertad, núm. 28 que per
teneció á D. Cipriano Alonso de Cela
da: el pliego de condiciones, tasaciou 
de la finca y espediente de necesidad 
y utilidad instruido al efecto por estar 
interesados menores, con la debida 
aprobación judicial, obra de manifies
to en la Escribanía de Marqués, Pla
zuela de la Libertad, núm. 9 á donde 
pueden pasar á verle las personas que 
gusten.

Se arrienda el parador de Fuentes 
de Duero, situado en la carretera que 
se áirije de Valladolid á Calatayud, 
entre la Cestérniga y Tudela de Due
ro. Las personas que -justen hacer 
proposición, pueden diri^rse al Ad
ministrador de dicho FueiUcs de Due- 
re que habita en él^misme.

D. José Sabater Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido,

Hago saber: Que en la cantidad de 
4260 rs. se ha tasado una tierra si
tuada en término de esta Cíudadal 
pago de Entre-Esguevas, su cabida 
dos obradas, y quinientos seis esta
dales perteneciente al menor Don 
Casto Alonso Carrión natural de esta 
dicha Ciudad, que se vende en públi
ca subasta á virtud de autorización 
de este Juzgado dada á instancia de 
D.^ Isabel Carrión madre tulora y 
curadora del citado menor. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la Es
cribanía Numeraria de D. Antonino 
Santos donde radica el expediente 
de autorización, títulos de pertenen
cia de la indicada tierra, y pliego de 
condiciones bajo las cuales se cele
brará su remate en una de las Salas 
de las casas Consistoriales de esta 
Ciudad el dia 24 de Febrero próximo 
de once á doce de su mañana.

Dado en Valladolid á 30 de Enero 
de 1860.=José Sabater.--Por man
dado de Su Señoría, Antonino Santos.

En el dia 22 de Enero último desa
pareció de la posada de la Herradora 
de esta Ciudad, una burra negra de 
3 años, bebedero blanco, oreja gacha 
y un hoyo en el costillar derecho: es
taba preñada, tenia albarda de pellejo 
con cubierta de esparto y una cabe
zada de correa con rastrillo por abajo. 
Quien la hubiese encontradola entre
gará á su dueño. En esta redacción 
darán razón.

Sociedad minera la Riqueza Verdana.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de Sociedade- 
mineras de 6 de Julio de 1859, se re
quiere por medio del presente á los 
tenedores de las acciones señaladas 
con los números que á continuación 
se espresan, para que en el término de 
15 dias se presenten en la casa de Don 
Fernando Cabeza de Vaca, Tesorero 
de la Sociedad, á pagar los dividendos 
que se hallan adeudando, y no verifi
cándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valladolid 27 de Enero 
del 860.

ACCIONES.

Números 9, 10, 11, 15, 16, 81 al 
88, 158 al 14i, 189, 192, 207 al 211, 
218, 219, 220, 234, 251 al 254, ^67, 
280 al 282, 285 y 349.

En la plazuela vieja núm 51 piso 2.° 
se ha establecido una Agencia de Ne
gocies, que se encarga de cuantos se 
la confie bien sean judiciales ó guber 
nativos, que se Yentileñ en los Tribu

nales y oficinas de esta capital y de 
Madrid donde tiene un sócio apodera
do con las instrucciones necesarias.

Tambien se ocupa en hacer memo
riales, pagos, amillarariíientos, y pro
porcionar dinero en pequeñas y cre
cidas cantidades por un rédito legal.

Y finalmente se ocupa de- la admi
nistración de fincas rústicas ó urbanas 
en el recinto de esta población , y sus 
inmediaciones.

CARTILLA

de los

JUZGADOS DE PAZ

D.REMIGIO SALOMON
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN

TANDER.

3.® edición corregida y aumentada.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm. 5, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera tranco de porte al 
que la pida, incluyendo én la carta 
10 sellos de franqueo de 4 cuartos.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los Moros, núm. 4. 

Los Ayuntamientos que desde l.” 
de año, tengan á bien suscribirse à 
esta Agencia, por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, pueden dirigirse al Director de 
la misma, D. Ambrosio Sanz, quien 
no omilirá medio alguno à fin deque 
sean servidos con la puntualidad, celo 
y actividad que tiene acreditados. 

* Tambien se encarga de la formación de 
amiUaramientos y repartimientos.

AGENGU DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑIA, 

calle del Bao, número 3,

su DIRECTOR

D. Antonio de Torres.

Publiccado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año

de 1860, es llegada la época en que 
muchos Ayuntamientos mandan ha
cer los trabajos necesarios para la 
formación de los mismos.

Conocido del público el Estableci
miento que anunciamos, escúsado es 
decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nosabsleriemos de hacer 
ofrécimiénlos y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan- 
tia para nuestros favorecedores.

LA PROBIDAD,
Cómisiop central de Agendas provincia
les dél'Extranjero y Ultramar f estable

cida en Madrid.

• AL CLERO* '

Habiendo resuelto el Gobierno de 
S, M, que el pago de los atrasos del 
Clero procedentes del personal, se eje- 
ule en la misma forma que se hace- 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia sé hace cargo de activar el 
pronto despachó de las liquidaciones y 
recoger losAítulos que en equivalencia 
espide el departamento de emisión de 
la Deuda por el medio por ciento de co
misión, para 10 cual los individuos que 
gusten,honraría con su confianza, sus
cribirán los competentes poderes á fa
vor del Director D. Mariano de Rojas, 
dirigiéndolos al representante .de esta 
Agencia en Valladolid, D, Antonio de 
Torres, callé del Bao, núm. 3.

■■BSLSSaBBHeSBBVnBaanMUBHBEanBBC9BSS)aC3BBE9aBSSaQSBBOnBSnBB!^

A ÚLTIMA HORA.

El Exemo. Sr, Ministro de la 
Goiernacion, en despacho ielegrá- 
fleo de las 2 y 50 de la inañana 
me dice lo siguiente :.

«Eñ- la Batalla del 4 se han 
cogido 800 tiendas de cam
paña,8 cañones y los came
llos y demás efectos que se 
hallaban en los cinco campa
mentos enemigos.

Por consecueneia de esta 
batalla, los marroquíes se han 
dispersado, LA BANDEPiA 
ESPAÑOLA TREMOLA EN 
TETUAN, y ha tomado po- 
sesiou de la plaza y castillos 
la division del General Ríos, »

Lo que me apresuro á participar 
al público para su inteligencia y 
satisfacción. Valladolid 7 de Fe
brero de iSioi}.=Castor Ibáñez de 
Aldecoa.

Imprenta de Man^RRES v Compañía»
Plazuela delas Angustias núm.^.
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